
JUZGADO FEDERAL

El Juzgado Federal de Primera Instancia N° 1 de Rosario, a cargo del Dr. Héctor Zucchi, Secretaría a cargo de la suscripta, sito en la
calle Entre Ríos 730 de la ciudad de Rosario, en autos caratulados: BANCO DE LA NACION ARGENTINA c/GEREZ ARIEL AMERICO
s/Ejecutivo, Expte. Nº 15112, cita y emplaza al Sr. Gerez Ariel Américo, D.N.I. N° 21.651.770, para que, en el término de cinco (5)
días a partir de la publicación del presente edicto, comparezca a estar a derecho, oponga excepciones y constituya domicilio en el
radio del Juzgado bajo apercibimiento de dar intervención al Defensor Oficial. Rosario, 20 de Diciembre de 2012 - Advirtiendo el
suscripto que se ha incurrido en un error, déjese sin efecto el libramiento de oficio ordenado a fs 76 y en su lugar dispone: Atento lo
solicitado por la actora a fs 75 y las constancias de autos y a lo prescripto por el art. 343 del CPCCN, cítese a Gerez Ariel Américo a
comparecer a estar a derecho en los presentes autos en el plazo y bajo los apercibimientos de ley por edictos, los que se publicarán
por el término de dos (2) días en el BOLETIN OFICIAL y un diario de circulación del último domicilio conocido de la demandada. Fdo.
Dr. Zucchi, Juez Federal. Rosario, 22 de Febrero de 2013. Andrea Gimeno, secretaria.

$ 52,50 195950 Abr. 23 Abr. 24

__________________________________________

TRIBUNAL COLEGIADO

Por disposición de la Sra. Juez Subrogante a cargo del Tribunal Colegiado de Responsabilidad Extracontractual N° 1 de Rosario, Dra.
Susana T. Igarzábal, dentro de los autos caratulados: MOREIRA, JUAN PABLO y Ot. c/FLOREZ BARBOZA, BIENVENIDO y Ot. s/Daños y
Perj., Expte. Nº 1960/09, se ha resuelto lo siguiente: Rosario, 24 de Octubre de 2012. Puesto a despacho en el día de la fecha
agréguese el recibo acompañado. Cítese al demandado Flores Barboza, Bienvenido Sergio a los fines de la absolución de posiciones
por edictos que se publicaran por el término de ley en el BOLETIN OFICIAL. Exhíbanse en el Hall de planta baja de Tribunales.
Notifíquese al defensor de oficio. Expte. N° 1960/09. Fdo. Dra. Igarzábal (Juez Subrogante), Dra. María Elvira Longhi. Por lo expuesto,
se publican los presentes edictos a los fines de notificar al demandado Sr. Flores Barboza, Bienvenido Sergio, D.N.I. N° 16.371.337
que deberá presentarse el día 02/05/2013 a las 11:00 horas en el Tribunal Colegiado de Responsabilidad Extracontractual N° 1 sito
en calle Balcarce N° 1651 Piso 1° a los fines de absolver posiciones en la audiencia de vista de causa a desarrollarse en tal fecha,
bajo apercibimiento de tenerse por ciertos los hechos afirmados en el  pliego de posiciones que se encuentra reservado en
secretaria, todo dentro de los autos caratulados: “Moreira, Juan Pablo y Ot. c/Florez Barboza, Bienvenido y Ot. s/Daños y Perj.”,
Expte. Nº 1960/09. María Elvina Longhi, secretaria.

$ 33 195939 Abr. 23 Abr. 25

__________________________________________

El Tribunal Colegiado de Familia de la 3ra. Nominación de Rosario, dentro de los caratulados: MIÑO EDUARDO c/PERALTA NORA
ALEJANDRA EMILIO s/Divorcio Vincular, Expte. Nº 2457/12, ha dispuesto citar a la demandada Nora Alejandra Peralta para que
comparezca a estar  a derecho,  bajo apercibimiento de que si  no compareciera en el  plazo de ley,  será declarada rebelde.
Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y hall de tribunales de conformidad con lo establecido por los Arts. 73, 67 y 68 del
C.P.C.C.. Rosario, 15 de Abril de 2013. María Gracia Paoletti, secretaria.

$ 33 195923 Abr. 23 Abr. 25

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Tribunal Colegiado de Responsabilidad Extracontractual Nº 2 de Rosario, Dr. Juan José Bentolila, en
los autos: FERNANDEZ JOSE ADRIAN y Otros c/FERNANDEZ ABUIN MARIO E. s/Demanda de interdicto de recobrar la posesión, Expte.
Nº 2045/12, se ha ordenado citar a los herederos del Sr. Mario Eduardo Fernández Abuin, por el término de tres días a comparecer a
estar a derecho en los presentes, bajo apercibimientos de rebeldía y por medio de edictos a publicarse en el diario “BOLETIN
OFICIAL” y en el hall Central del Palacio de Tribunales Provinciales de Rosario. Silvina A. Cescato, secretaria. Rosario, 16 de Abril de
2013.

$ 33 195913 Abr. 23 Abr. 25

__________________________________________

En fecha 26 de Marzo de 2013, por disposición del Dra. Andrea Brunetti, Jueza, y del Dr. Estanislao Surraco, Secretario, del Juzgado
de Primera Instancia Colegiado de Familia de la Séptima Nominación de los Tribunales Ordinarios de Rosario, Santa Fe, atento a las
constancias de autos y la imposibilidad acreditada de dar con el paradero del demandado, se ha dispuesto emplazar al Sr. Vega



Héctor Ramón, L.E. Nº 5.410.875, para que dentro del quinto día de la última publicación comparezca a estar a derecho, en los
caratulados: “GODOY GRACIELA ANGELICA c/VEGA HECTOR RAMON s/Divorcio Vincular; Expte. Nro. 584/12, bajo apercibimiento de
rebeldía. Estanislao Surraco, secretario.

$ 33 195997 Abr. 23 Abr. 25

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, dentro de los
autos: BANCO MACRO S.A. c/BRAC, DIEGO s/Ejecutivo, Expte. Nº 698/11; Se han dictado los siguientes decretos: Rosario, 01.08.11.
Por iniciado juicio ejecutivo. Cítese y emplácese a la parte demandada para que comparezca a estar a derecho dentro del término
de diez días bajo apercibimiento de rebeldía. ... Fdo. Dr. Marcelo Quiroga (Juez), Dra. Liliana Peruchet de Fabbro Secretaria. Rosario,
26.10.11. Informando verbalmente la Actuaría en este acto que la parte demandada no ha comparecido a estar a derecho no
obstante estar debidamente notificada, declárasela rebelde y siga el juicio sin su representación. Notifíquese por cédula. (Expte. Nº
698/11). Fdo. Dr. Marcelo Quiroga (Juez); Liliana Peruchet de Fabbro, secretaria. Rosario, 10 de Abril de 2013.

$ 33 195951 Abr. 23 Abr. 25

__________________________________________

Se hace saber a la sociedad A&E S.R.L. que por disposición del Juzgado en lo Civil y Comercial de la 12da. Nominación de Rosario,
se ha dispuesto notificarle por este medio que en los autos caratulados: DIAS CRISTIAN c/A&E S.R.L. s/Cobro de Pesos; Expte. Nº
1036/11, de trámite por ante el citado Juzgado se ha dictado la siguiente Resolución: “Rosario, 27 de Febrero de 2013. Téngase
presente la planilla practicada y póngase de manifiesto la misma en la Oficina por el término y bajo apercibimientos de ley.
Notifíquese por cédula. Expte. N° 1036/11. Fdo. Dr. Fabián Bellizia (Juez); Agustina Filippini, secretaria.

$ 33 195943 Abr. 23 Abr. 25

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Com. de la 16ta. Nominación de Rosario, Dr. Pedro Boasso,
Secretaría subrogante de la Dra. María Sol Sedita, dentro de los autos caratulados: GARRIDO, JOSÉ L. c/REUTEMANN, ARMIN J. y
Otros s/Prescripción Adquisitiva; Expte. Nº 650/09, se cita y emplaza a los propietarios del bien que se pretende usucapir y/o a todas
aquellas personas que se creyeran con derecho sobre el mismo, para que comparezcan a estar a derecho dentro del término de tres
días y bajo los apercibimientos de ley. El inmueble a usucapir se encuentra ubicado en calle Viamonte Nº 6862, entre Bolivia y
Ecuador, de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, inscripto al Tomo 325A, Folio 748, Nº 177039 (12/12/69) - Dpto. Rosario.
Rosario, 5 de Abril de 2013. María Sol Sedita, secretaria subrogante.

$ 33 195941 Abr. 23 Abr. 25

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito de la 12da., Dr. Fabián Bellizia, en los autos: ALZUET,
ESTEBAN c/ANDINO, ALBERTO A. s/Demanda ejecutiva, Expte. Nº 941/11, se hace saber que se ha dictado al siguiente sentencia: T°
65, F° 138, Nº 703. Rosario, 11 de Abril de 2013. Y Vistos... Y Considerando... Fallo: I) Ordenando seguir adelante la ejecución contra
Andino Alberto Antonio hasta tanto el actor, Esteban Martín Alzuet se haga integro cobro de la suma reclamada de pesos dos mil
ochocientos ochenta y seis ($ 2.886), la que se detallara por planilla que practicara el actor, con más el interés equivalente a la tasa
activa que aplica el Banco de la Nación Argentina para sus operaciones comerciales de descuento desde la mora y hasta su efectivo
pago. II) Costas al vencido (Art. 251 C.P.C.C.). III) Difiriendo la regulación de honorarios hasta tanto se practique la liquidación
respectiva. Insértese y hágase saber. Fdo. Dr. Iván Kvasina (Juez en suplencia), Agustina Fillippini (secretaria). Rosario, 16 de Abril
de 2013. María Florencia Di Rienzo, prosecretaria.

$ 33 195936 Abr. 23 Abr. 25

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo
Oroño; se hace saber que en los autos caratulados: SABBINI OSCAR HECTOR y Otro s/Sumaria Información, Expte. Nº 189/13. Se ha



solicitado la autorización para la cremación de los restos de quien en vida fuera conocido como Héctor Sabbini. Rosario, 9 de Abril
de 2013. María Belén Baclini, secretaria.

$ 33 195991 Abr. 23 Abr. 25

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito de la Cuarta Nominación de Rosario, Dra. Silvia A. Cicuto,
Secretaría a cargo de la Dra. Raquel Alejandra María Badino, en autos caratulados: BANCO PATAGONIA S.A. c/BRITOS, HUGO
ANDRES s/Juicio Ejecutivo, Expte. N° 739/11, y atento lo dispuesto por el Código de Procedimientos en lo Civil y Comercial de la
Provincia den Santa Fe, dispone notificar por edictos que se publicarán en el BOLETIN OFICIAL al demandado de autos, Sr. Hugo
Andrés Britos (D.N.I. N° 25.325.796), que se ha dispuesto lo siguiente: “Nº 2429, Rosario, 08 de Marzo de 2013. Agréguense los
edictos acompañados. Informando verbalmente la Actuaría en este acto que la parte demandada no ha comparecido a estar a
derecho, no obstante estar debidamente notificada, decláresela rebelde y prosiga el juicio sin su representación. Notifíquese por
edictos. (Expte. N° 739/11). Fdo.: Dra. Silvia A. Cicuta, Juez; Raquel Alejandra María Badino, secretaria. Rosario, 10 de Abril de 2013.

$ 33 195998 Abr. 23 Abr. 25

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, en autos:
ACOSTA MARIA SOLEDAD s/Propia Quiebra, Expte. Nº 480/12, se hace saber que se han fijado las siguientes fechas: 1) Para la
presentación de los pedidos de verificación de créditos a la síndico C.P.N. María Gabriela Turich, Moreno N° 1494 Piso 1° de Rosario,
Horario de atención: Lunes a Viernes de 10:00 a 12:00 hs y 16:00 a 20:00 hs, hasta el día 29/05/2013. 2) Para presentación del
informe individual el 31/07/2013. 3) Para la presentación del informe general el 16/09/2013. Publíquese edictos en el BOLETIN
OFICIAL. Se hace saber que deberá cumplimentarse con la Resolución General de AFIP Nº 830/00. Expte. Nº 480/12. Secretaría. Sin
Cargo (Art. 273, Inc. 8 Ley 24.522). Paula Valeria Bazano, secretaria.

S/C 195956 Abr. 23 Abr. 29

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de esta ciudad, se ha
dictado  la  siguiente  resolución  judicial,  dentro  de  los  autos  caratulados:  LENARDUZZI,  LEANDRO  c/MARCEL  INMOBILIARIA
s/Escrituración -  Resolución Nº 2563 de Fecha 15 de octubre de 2012. Y Vistos...  Y Considerando...  Resuelvo: 1) Ordenar la
suscripción de la escritura pública, intimándose a Marcel Inmobiliaria, y a sus gerentes Emilio Marcos Bozzini y Roberto Emilio
Bozzini a su otorgamiento en el término de diez (10) días de notificada la presente la escritura traslativa de dominio del inmueble
descripto en los Vistos, bajo apercibimiento de ser otorgada la misma por este Juzgado y a su costa, si las condiciones del dominio lo
permiten. 2) Imponer tas costas a la vencida (Art. 251 C.P.C.C.) 3) Los honorarios se regularán estimado que fuese el capital e
intereses (Art. 8 primer párr. Ley Nº 6767). Insértese y hágase saber. (Autos: LENARDUZZI, LEONARDO c/MARCEL INMOBILIARIA
S.R.L. s/Escrituración, Expte. Nº 588/2009). Hernán C. Gutiérrez (secretario) - Dr. Carlos E. Cadierno, (Juez). Rosario, 12 de Abril de
2012.

$ 33 196027 Abr. 23 Abr. 25

__________________________________________

Nro. 897; Rosario, 17 de Abril de 2013. Y Vistos: Los autos caratulados: CASCO LILIANA ALEJANDRA s/Quiebra, Expte. Nº 1205/12 y
las constancias de autos: Y Considerando: Que mediante auto Nro.3689/12, se ha declarado su quiebra, y habiendo aceptado el
Sindico María Cristina Marinetti, corresponde fijar fechas conforme lo dispuesto por la Ley Concursal; Por lo que Resuelvo: Fijar fecha
hasta la cual los acreedores deberán presentar sus pedidos de verificación al síndico María Cristina Marinetti con domicilio legal en
calle Ituzaingó 1934 Of.3 de Rosario en el horario de Lunes a Viernes de 9 a 12 hs. y de 15 a 18 hs. para el día 03/06/13, para la
presentación del informe individual la del día 1/08/13 y la del informe general para el día 30/09/13. Insértese y publíquense los
edictos de ley. Insértese y hágase saber. Gabriela E. Cossovich, secretaria.

S/C 196059 Abr. 23 Abr. 29

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito 16ta. Nominación de Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, y dentro de los
autos caratulados: COMUNA DE PUEBLO ESTHER c/HERRERO MARIA ANGELICA y Otros s/Apremio Fiscal, Expte. N° 2339/09, cita y



emplaza a los demandados Sres. María Angélica Herrero, Ernesta María Alamanni; Domingo Américo Fabbri; Olga Aída Fabbri y Neli
Mercedes Fabbri, para que dentro del término de ocho (8) días opongan excepción legítima al curso de la acción entablada, bajo
apercibimientos de llevarse adelante la ejecución, dictándose sentencia sin más trámite en autos. Todo ello según providencia que
se transcribe seguidamente: Rosario, 30 de Diciembre de 2009. Por presentado, domiciliado y en el carácter invocado a mérito del
poder acompañado, el que se agrega a los presentes. Por iniciada la acción que expresa. Cítese de remate a los accionados con la
prevención de que si no oponen excepción legítima alguna dentro del término de ley se llevará adelante la ejecución. Líbrese
mandamiento de intimación y pago y embargo sobre bienes, propiedad de los demandados, hasta cubrir la suma reclamada con
más la de $ 1.932, estimada provisoriamente para intereses y costas. Téngase presente los notificadores ad hoc designados. Martes
y viernes para notificaciones en la Oficina. Notifíquese. Previo a todo, cumpla adecuadamente con lo normado por la ley 10.244
(Expte. 2339/09). Firmado: Dr. Pedro Boasso, Juez; Dra. Maria Fabiana Genesio, secretaria. Rosario, 30 de Marzo de 2011. Agréguese
boleta colegial. Téngase presente Expte. Nº 2339/09. Fdo. Dra. María Fabiana Genesio. Rosario, 25 de Marzo de 2013. Agréguense
las constancias acompañadas. Atenta a lo peticionado, publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL por el término de tres días a los
fines de notificar a los demandados, como se pide. (Expte. Nº 2339/09). Fdo. Dr. Pedro Boasso -Juez, Dra. María Sol Sedita,
Secretaria. Rosario, 8 de Abril de 2013. María Sol Sedita, secretaria.

S/C 195910 Abr. 23 Abr. 25

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 12da. Nominación de Rosario, a cargo del
Dr. Fabián E. D. Bellizia, Secretaría de la Dra. Agustina Filippini, hace saber que en los autos caratulados: CERANA FERNANDO M.
s/Propia Quiebra, Expte. Nº 421/11, se ha dispuesto lo siguiente: ...Resuelvo: I) Señalar el día 20 de Mayo de 2013 como fecha hasta
la cual los acreedores deberán presentar al síndico sus peticiones de verificación de créditos. II) Señalar el día 03 de Julio de 2013
para la presentación del Informe Individual y el 15 de Agosto de 2013 para la presentación del Informe General. III) Hacer saber a la
sindicatura que en el plazo improrrogable de cinco días deberá informar sobre la composición del activo de la fallida y proponer la
forma de liquidación de los bienes. A tales efectos se deberá proceder conforme lo regual el Art. 177 y sgtes. de la L.C. IV. Hacer
saber al síndico que cada 10 días deberá informar sobre los trámites relativos a la liquidación de los bienes. Publíquense edictos en
el BOLETIN OFICIAL. Sin cargo. Secretaría, 20 de Marzo de 2013; Agustina Filippini, secretaria.

S/C 196064 Abr. 23 Abr. 29

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, se hace
saber que en los autos caratulados CAPELLA, SILVIA ANALIA s/Propia Quiebra, Expte. Nº 322/07, se ha resuelto lo siguiente: Nº 240.
Rosario, 28 de Febrero de 2013. Y Vistos:... Resultando:... Resuelvo: 1.- Poner de Manifiesto en la Oficina el Informe Final y Proyecto
de Distribución. 2.- Regular los honorarios del Síndico C.P.N. Héctor Rubén Samuel (Responsable Inscripto, CUIT Nº 20-21534175-6)
en la suma de $ 21.598,97, de su patrocinante Dra. Mónica Patricia Pérez Corradini (Monotributista, CUIT Nº 27-14856668-8) en la
suma de $ 9.256,70, y del Dr. Eduardo Víctor Cerino (Monotributista, CUIT Nro. 20-14287664-8) en la suma de $ 13.223,86; (Art. 267
L.C.Q.), más aportes e I.V.A en caso de corresponder, los que devengarán intereses al 6% anual desde la fecha de la mora y hasta la
fecha de efectivo pago. 3.- Requerir a los acreedores que: a- hagan conocer su situación fiscal mediante la documentación en
vigencia a tal fin; b- informen en carácter de declaración jurada (utilizando la fórmula indicada en el Art. 28 in fin del decreto
1397/1979) el concepto y el monto sobre el cual el banco girado debe efectuar la retención o, en su caso, que no existe importe
sujeto a ella por lo cual la retención no procede; c- acompañen los datos necesarios para la transferencia de los fondos (CBU), en
caso que el pago correspondiente sea superior a $ 30.000, y deba realizarse mediante transferencia. 4.- Publíquense los edictos de
ley. 5.- Elévense los autos al superior a los fines dispuestos por el Art. 272 L.C.Q. Insértese y hágase saber. Fdo.: Dr. Marcelo Ramón
Bergia, Juez en suplencia - Dra. Jéssica M. Cinalli, Secretaria. Publíquese sin cargo por el término de (2) días. Secretaría, 10 de Abril
de 2013. Jessica Cinalli, secretaria.

S/C 196042 Abr. 23 Abr. 29

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 5ta. Nominación de esta ciudad, dentro de
autos caratulados: ERCOLI, MARIA FLORENCIA c/LINDAHL, CARLOS y Otro S.R.L. s/Escrituración; Expte. Nº 412/10, se ha dispuesto
Notificar  a  los  demandados,  (herederos  de Carlos  Lindahi  y  Bo Noltoch Dag)  del  decreto  que declara  su  rebeldía  y  que a
continuación se transcribe:  Rosario,  27/02/13.  Informando Verbalmente el  actuario en este acto que las partes demandadas
(herederos de Carlos Lindahi y Bo Noltoch Dag) no han comparecido a estar a derecho, decláraselos rebeldes y siga el juicio sin su
representación. Para sorteo de defensor de oficio de ambos fíjase fecha para el día 25/04/13 a las 9.00 Notifíquese por edictos.
Rosario, 13 de Marzo de 2013. Alfredo R. Farias, secretario.

$ 33 196030 Abr. 23 Abr. 25



__________________________________________

Por disposición de la Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 11ra. Nominación de Rosario, Dra.
Delia Giles, se hace saber que en los autos caratulados: ANGEL MARTA BEATRIZ s/Quiebra; Expte. Nº 377/05, se ha dictado lo
siguiente: Rosario, 8/4/2013. Venidos los autos en la fecha se provee escrito cargo Nº 527/13: Por presentado informe y proyecto de
distribución final (Art. 218 LCQ), póngaselo a disposición de los interesados por el término de ley. Publíquense edictos, sin cargo en
el BOLETIN OFICIAL por el término de dos días. Dr. Juan Pablo Hollmann. Dra. Delia Giles, Jueza. Nº 763. Rosario, 11 de Abril de 2013.
Y Vistos:...; Y Considerando:...; Resuelvo: Regular los honorarios de los Dres. Juan Carlos Falcone y Vanesa A. Martínez en la suma de
$ 8.816, al C.P.N. Víctor Hugo Fabrizio en la suma 24.684 y la suma de $ 10.579 a la Dra. Mónica Patricia Pérez Corradini. 2. Regular
a la Mart. Zulema Lidia Marinela la suma de $ 5.000. Juan Pablo Hollmann, secretario. Dra. Giles. Rosario, 11 de Abril de 2013.

S/C 195970 Abr. 23 Abr. 24

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito de la 12da. Nom. de Rosario, Dr. Fabián E. D. Bellizia, en los
autos CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS ZONA OESTE s/Usucapión, Expte. Nº 1236/11, se ha dispuesto: Rosario, 21/03/2013.
No habiendo comparecido la parte demandada a estar a derecho, decláresela rebelde y siga el presente juicio sin su representación
(76 y Sgtes. del C.P.C.C.). Publíquense por edictos. Expte. Nº 1236/11. Fdo: Dr. Fabián E. D. Bellizia (Juez); Dra. Agustina Filippini
(secretaria). En consecuencia se hace saber que se ha declarado rebelde a los demandados Lisandro de la Torre; Cullen Tomás R.; y
Wauters Carlos. Rosario, 17 de Abril de 2013. Agustina Filippini, secretaria.

$ 33 195974 Abr. 23 Abr. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de trámite del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 11ra. Nominación de Rosario,
se hace saber que en los autos caratulados: NUEVO BANCO DE SANTA FE S.A. c/POCCI, ANDREA MARCELA s/Cobro de Pesos; Expte.
832/11, se ha dictado el decreto Rosario, 5 de Abril de 2013. Señálase la audiencia de sorteo de Defensor de Oficio para el día 22 de
Mayo de 2013 a las 9 hs., debiéndose publicar nuevamente los edictos. A los fines del sorteo, se hace saber al profesional que los
autos deberán permanecer en el juzgado con dos días de anticipación, debiendo estar las partes debidamente notificadas. Expte. Nº
832/11. Fdo: Dra. Delia Giles (Juez); Dr. Juan Pablo Hollman (Secretaría Juzgado 1° Inst. de Dist. C. y C. de la 11ra. Nom).

$ 33 195952 Abr. 23 Abr. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, la Secretaria
que suscribe comunica a Sociedad de Fomento Urbano y Rural que dentro de los autos MUNICIPALIDAD DE ROLDAN c/SOCIEDAD DE
FOMENTO URBANO Y RURAL s/Expropiación; Expte. Nº 239/10 se ha dictado su rebeldía, conforme la resolución que seguidamente
se transcribe: N° 797. Rosario, 04 Abril 2013. Y Vistos:...; Y Considerando:...; Resuelvo: Declarar rebelde al demandado Sociedad de
Fomento Urbano y Rural, debiendo proseguir el juicio sin su representación, y teniéndoselo por notificado de cualquier resolución o
providencia, desde su fecha. Notifíquese por cédula. Insértese y hágase saber. (Autos: MUNICIPALIDAD DE ROLDAN c/SOCIEDAD DE
FOMENTO URBANO Y RURAL s/Expropiación; Expte. Nro. 239/10). Publíquese sin cargo por 2 días en el BOLETIN OFICIAL. Artículo 77
C.P.C.C. Rosario, 2013. Raquel A.M. Badino, secretaria.

S/C 195940 Abr. 23 Abr. 25

__________________________________________

Por disposición de la Srta. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 11ra. Nominación de Rosario,
Dra. Delia Giles y Secretaría del Autorizante, se hace saber que en autos caratulados: CAMINOS JOSE ANTONIO s/Propia Quiebra;
Expte. Nº 1122/12; mediante Resolución Nro. 274 de fecha 28 de Febrero de 2013, se ha declarado la quiebra de José Antonio
Caminos, D.N.I. Nº 31.339.010, con domicilio en calle Lamadrid Nº 98 bis Dpto. 37 Rosario. Que se fijó el día 22 de mayo de 2013
como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar los pedidos de verificaciones de crédito ante el síndico; fijar el día 23 de
Julio de 2013 para que la sindicatura presenté el informe individual y fijar el día 4 de Septiembre de 2013, para que la sindicatura
presente el informe general. Asimismo, se hace saber que el síndico interviniente en autos es el C.P.N. Carlos Omar Silvestri, con
domicilio legal en calle Italia Nº 1905 Piso 1 of. B de Rosario. Horario de atención de Lunes a Viernes de 10 a 12 horas y de 16 a
20hs. Telefono. 0341-4825869. Rosario, 15 de Abril de 2013. Juan Pablo Hollmann, secretario.

S/C 195968 Abr. 23 Abr. 29



__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Distrito Civil y Comercial Nº 5 de Rosario, dentro de los autos caratulados: NUÑEZ OMAR
s/Información Sumaria; Expte. Nº 293/13, se ha ordenado publicar edictos por dos días citando a la audiencia del día 19 de Junio de
2013 a las 10hs., a toda aquella persona que quiera formular observaciones respecto del pedido de cremación de las siguientes
personas fallecidas e inhumadas en el panteón familiar Nº 96 del cementerio “El Redentor” de Granadero Baigorria Pcia. de Santa
Fe: Andrés Nuñez (fallecido el 18/11/36), Juan Antonio Carrasco (fallecido el 03/05/43), María Santos (fallecida el 07/07/46), Edgardo
Nuñez (fallecido el 09/11/97), María Esther Carrasco (fallecida el 11/09/98), Amado Nuñez (fallecido el 06/06/10), Elena Regina Aristo
(fallecida el 22/09/95). Rosario, 16 de abril de 2013. Juan Pablo Hollmann, secretario.

$ 33 196066 Abr. 23 Abr. 24

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Distrito Civil y Comercial Nº 5 de Rosario, dentro de los autos caratulados: YADANZA
CLAUDINA c/BOTTAI MARENA Y Otra s/Rendición de Cuentas; Expte. Nº 572/07, se ha ordenado publicar por edictos el siguiente
decreto: Rosario 09/04/13: Para sorteo de defensor de oficio, fijase nueva fecha para el día 25/06/13 a las 9 hs. Notifíquese por
edictos, (Expte. Nº 572/07). Juan Pablo Hollmann, secretario.

$ 33 196067 Abr. 23 Abr. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, la Secretaria
que suscribe comunica a BEATRIZ ROSA BERNIA en su carácter de propietaria del lote de terreno situado en la localidad de Roldán,
Departamento San Lorenzo, Provincia de Santa Fe, inscriptos al Tomo 200, Folio 197, Nº 179459 Dpto. San Lorenzo del Registro
General de la Propiedad, identificado como lote Nº 10 manzana B Sector La Estancia II, que se dentro de los autos: MUNICIPALIDAD
DE ROLDAN c/BERNIA y/u Ot. s/Apremio Fiscal, Expte. N° 789/11, se ha dictado la Resolución que seguidamente se transcribe: N°
60. Rosario, 05 de Febrero de 2013. Vistos:...; Y Considerando:... Por lo tanto, Fallo: Ordenando seguir adelante la ejecución contra la
parte accionada Beatriz Rosa Bernia (en su carácter de heredera instituida por testamento de Susana Rosa Peroni), hasta tanto la
adora Municipalidad de Roldán, se haga integro cobro de la suma reclamada de pesos doce mil trescientos treinta y ocho con
noventa y seis cvos. ($ 12.338,96.-), e intereses de conformidad a lo previsto e indicado en los considerandos de la presente. Costas
a la vencida (art. 251 C.P.C.). Honorarios oportunamente. Insértese y hágase saber. Los autos tramitan por cobro de Tasas de
Servicios Público y Desmalezamiento adeudada a la Municipalidad de Roldán. Publíquese sin cargo por 3 días en el BOLETÍN OFICIAL.
Artículo 28 Ley Nº 5066. Rosario, 20 de Marzo de 2013. Carla V. Gussoni Porrez, secretaria.

S/C 195942 Abr. 23 Abr. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación de
Rosario, Juzgado vacante, se hace saber que en los autos caratulados: GALVANO RUBEN s/Quiebra; Expte. Nº 341/06, que se
tramitan por ante ese Juzgado, se ha presentado el  Informe Final Art.  218 de la Ley Nº 24.522, constando las regulaciones
correspondientes a los profesionales intervinientes, el que se ha puesto de manifiesto en la oficina por el término de Ley. Secretaría,
15 de Abril de 2013. Liliana Carmen Reynoso, secretaria.

S/C 195948 Abr. 23 Abr. 24

__________________________________________

Por disposición de la Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo C. y C. N° 4 de Rosario, la secretaria que suscribe hace saber que don
GERMAN MIGUEL COSENTINO, D.N.I. Nº 30.685.150, escribano, nacido el 05 de Marzo de 1984 en Rosario, Provincia de Santa Fe, hijo
de don Miguel Angel Cosentino y doña María Teresa Delfino, ha solicitado su inscripción en la Matrícula de Escribanos. Lo que se
hace saber a sus efectos. Secretaría, Rosario, 17 de Abril de 2013. Raquel A.M. Badino, secretaria.

$ 135 195929 Abr. 23 Abr. 25

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de 1ra. Instancia en lo C y C de Circuito Nº 5 Nominación de Rosario, Dra. Stella Maris Bertune, en los



autos: MANSILLA LEANDRO MATIAS c/MONZON RICARDO EDUARDO s/Daños y Perjuicios; Expte. Nº 1831/11, se ha ordenado citar y
emplazar al demandado Ricardo Eduardo Monzón, para que comparezca a estar a derecho, dentro del término de diez días, bajo
apercibimientos de rebeldía. María del Rosario Damonte, secretaria. Rosario, 16 de Abril de 2013.

$ 33 195915 Abr. 23 Abr. 25

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Séptima Nominación de Rosario y de
conformidad a lo ordenado en el  Art.  67 de la Ley Nº 11.278, se hace saber que los autos caratulados: GARIN, JUAN JOSE
s/Declaratoria de Herederos, Expte. 99/13, se cita y emplaza a herederos y legatarios de Juan José Garín, por el término de diez días
para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 12 de Abril de 2013. Paula Valeria Bazano, secretaria
subrogante.

$ 45 195955 Abr. 23 May. 8

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Séptima Nominación de Rosario y de
conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley Nº 11.278, se hace saber que los autos caratulados: MURPHY, ANA MARIA
s/Sucesión, Expte. 325/12, se cita y emplaza a herederos y legatarios de Ana María Murphy, por el término de diez días para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 16 de Abril de 2013. Paula Valeria Bazano, secretaria subrogante.

$ 45 195953 Abr. 23 May. 8

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Séptima Nominación de Rosario y de
conformidad a lo ordenado en el  Art.  67 de la Ley Nº 11.278, se hace saber que los autos caratulados: FERRARA NICOLAS
s/Declaratoria de Herederos - Sucesión, Expte. 110/13, se cita y emplaza a herederos y legatarios de Nicolás Ferrara, por el término
de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 16 de Abril de 2013. Paula Valeria Bazano,
secretaria subrogante.

$ 45 195954 Abr. 23 May. 8

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de don JORGE NELSON RIFATTI por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 16 de Abril de 2013. Hernán C. Gutiérrez, secretario.

$ 45 195909 Abr. 23 May. 8

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de don RICARDO ANGEL SABLONI por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 16 de Abril de 2013. Hernán C. Gutiérrez, secretario.

$ 45 195911 Abr. 23 May. 8

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 5ta. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de doña BEATRIZ ROSALIA PEREZ por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 16 de Abril de 2013. Hernán C. Gutiérrez, secretario en suplencia.

$ 45 195912 Abr. 23 May. 8



__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 5ta. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de doña NELIDA GRAF por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Rosario, 16 de Abril de 2013. Hernán C. Gutiérrez, secretario en suplencia.

$ 45 195914 Abr. 23 May. 8

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de don RAUL DANIEL SABLONI por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 16 de Abril de 2013. Hernán C. Gutiérrez, secretario en suplencia.

$ 45 195916 Abr. 23 May. 8

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 4ta. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de don FRANCISCO OSVALDO SABLONI por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 16 de Abril de 2013. Hernán C. Gutiérrez, secretario en suplencia.

$ 45 195917 Abr. 23 May. 8

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 14ta. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de don JOSE ALBERTO DOMINGO ROMEO por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Rosario, 16 de Abril de 2013. Hernán C. Gutiérrez, secretario en suplencia.

$ 45 195919 Abr. 23 May. 8

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11ra. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de don RICARDO ISMAEL FARIAS por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 15 de Abril de 2013. Hernán C. Gutiérrez, secretario en suplencia.

$ 45 195920 Abr. 23 May. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario, dentro de los caratulados:
CARBO MARIA LUCRECIA JULIA s/Declaratoria de Herederos, Expte. Nº 1232/12, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores
y/o legatarios de doña María Lucrecia Julia Carbo y/o María Lucrecia Julia Carbo Mazza, para que comparezca a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 15 de
Abril de 2013. Juan Pablo Hollman, secretario.

$ 45 196071 Abr. 23 May. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario, dentro de los caratulados:
HAYDEE MARIA LUNA s/Declaratoria de Herederos - Sucesión, Expte. Nº 156/13, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores
y/o legatarios de doña Haydeé María Luna, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del  término y bajo los
apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 15 de Abril de 2013. Juan Pablo Hollman,
secretario.



$ 45 196069 Abr. 23 May. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario, dentro de los caratulados:
GLISSENTI EDGARDO JOSE s/Declaratoria de Herederos, Expte. Nº 212/13, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o
legatarios  de  don  Edgardo  José  Glissenti,  para  que  comparezca  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término  y  bajo  los
apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 16 de Abril de 2013. Juan Pablo Hollman,
secretario.

$ 45 196068 Abr. 23 May. 8

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ra. Nominación de la ciudad de Rosario,
Pcia. de Santa Fe, de la Dra. María Andrea Mondelli, se llama a los herederos, acreedores o legatarios de don Angel Bernasconi y de
doña Haydeé Rosa Giménez y/o Haydeé Rosa Jimenes, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. (Autos: BERNASCONI, ANGEL y GIMENEZ, HAYDEE R. s/Sucesión, Expte. Nº 773/12. Rosario, 15 de Abril de 2013. Elvira
Sauan, secretaria.

$ 45 196063 Abr. 23 May. 8

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 4 de Rosario, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de doña Erminda Ermelinda Aída Silvestri, L.C. Nº 5.539.337 por el término de diez días para que
comparezcan a este Tribunal  a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley.  Autos:  SILVESTRI ERMINIA E.  A.
s/Declaratoria de Herederos - Sucesión, Expte. Nº 29/13. Secretaría, Rosario, 17 de Abril de 2013. Raquel A. M. Badino, secretaria.

$ 45 195934 Abr. 23 May. 8

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 13 de Rosario, se cita, llama y emplaza a los
herederos,  acreedores  o  legatarios  de  don Honorio  Víctor  Cali,  D.N.I.  Nº  14.440.203 por  el  término  de  diez  días  para  que
comparezcan a  este  Tribunal  a  hacer  valer  sus  derechos y  bajo  los  apercibimientos  de ley.  Autos:  CALI,  HONORIO VICTOR
s/Declaratoria de Herederos - Sucesión, Expte. Nº 153/13. Secretaría, Rosario, 17 de Abril de 2013. Raquel A. M. Badino, secretaria
en suplencia.

$ 45 195933 Abr. 23 May. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ta Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don JUAN BAUTISTA
JORGE CAVALCANTE para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. (Expte. Nº 192/13. Rosario, 16 de Abril de 2013. Ma. Florencia Di Rienzo, prosecretaria.

$ 45 195937 Abr. 23 May. 8

__________________________________________

El Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial Nº 14 de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de doña
NIDA FELISIA CESOLARI y/o NIDA FELISA CESOLARI y/o NIDIA FELISIA CESOLARI y de don HUMBERTO NARDI, por diez días, para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Rosario,
16 de Abril de 2013. Jorgelina Entrocasi, secretaria.

$ 45 195971 Abr. 23 May. 8

__________________________________________



El Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial Nº 14 de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don
BALBINO RODRIGUEZ y de doña IRENE JUANA OTTOLINI, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y Hall  de Tribunales. Rosario, 15 de Abril  de 2013. Jorgelina Entrocasi,
secretaria.

$ 45 195969 Abr. 23 May. 8

__________________________________________

El Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial Nº 14 de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don
NESTOR HUGO BOZZO, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el
BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Rosario, 15 de Abril de 2013. Jorgelina Entrocasi, secretaria.

$ 45 195967 Abr. 23 May. 8

__________________________________________

El Sr. Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, llama a los herederos, acreedores y legatarios de
GUAGLINO EVA MAGDALENA, L.C. 1.093.004, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Rosario, 17 de Abril de 2013.

$ 45 196057 Abr. 23 May. 8

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11ra. Nominación de la ciudad de Rosario, Dra.
Delia Matilde Giles y de conformidad con lo ordenado en el Art. 67 de la Ley 11.287, se hace saber que en los autos caratulados:
HERRERA CARLOS MAXIMONETO s/Declaratoria Herederos, Expte. Nº 131/13, se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o
acreedores de Herrera, Carlos Máximo, por el término de diez días, para que comparezca a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Rosario, 17 de Abril de 2013. Juan Pablo Hollmann, secretario.

$ 45 195979 Abr. 23 May. 8

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11ra. Nominación de la ciudad de Rosario, Dra.
Delia Matilde Giles y de conformidad con lo ordenado en el Art. 67 de la Ley 11.287, se hace saber que en los autos caratulados:
CARRANZA MIGUEL A. s/Sucesión, Expte. Nº 77/13, se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de don Carranza,
Miguel Angel, por el término de diez días, para que comparezca a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 17 de Abril de
2013. Juan Pablo Hollmann, secretario.

$ 45 195983 Abr. 23 May. 8

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11ra. Nominación de la ciudad de Rosario, Dra.
Delia Matilde Giles y de conformidad con lo ordenado en el Art. 67 de la Ley 11.287, se hace saber que en los autos caratulados:
ALCARAZ, ANTONIO s/Declaratoria Herederos, Expte. Nº 362/12, se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de
Alcaráz, Antonio, por el término de diez días, para que comparezca a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 17 de Abril
de 2013. Juan Pablo Hollmann, secretario.

$ 45 195985 Abr. 23 May. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Carlos Cadierno, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante Rivero María Angela,
para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos
en el BOLETIN OFICIAL. Secretario: Dr. Hernán C. Gutiérrez. (Autos caratulados: RIVERO MARIA ANGELA s/Declaratoria de Herederos
- Sucesión. Expte. Nro. 74/2013). Rosario, 17 de Abril de 2013. Hernán C. Gutiérrez, secretario.



$ 45 195977 Abr. 23 May. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12da. Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Fabián E. D. Bellizia, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante Lupich, Magdalena
Celina, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus
efectos en el  BOLETIN OFICIAL. (Autos: LUPICH, MAGDALENA C. s/Declaratoria de Herederos -  Sucesión. Expte. Nro. 165/13).
Secretaría: Dra. Agustina Filippini. Rosario, 17 de Abril de 2013. Agustina Filippini, secretaria.

$ 45 195976 Abr. 23 May. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de Rosario, de la Duodécima de Rosario, Dr.
Fabián Bellizia y Secretaría del autorizante y dentro de los autos caratulados: BRAVO, MARCELO FABIAN s/Sucesión, Expte. 1054/12,
se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don Marcelo Fabián Bravo, fallecido en Rosario el 31/07/09, hijo
de  Emil  Adhemar  Bravo  y  Raquel  Josefa  Felipa  Alsina,  a  comparecer  a  hacer  valer  sus  derechos  por  el  término  y  bajo
apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Rosario, 27 de Marzo de 2013.
Hernán C. Gutiérrez, secretario.

$ 45 196015 Abr. 23 May. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12da. Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Fabián E. D. Bellizia, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante Blanco, Horacio
César, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETIN OFICIAL. (Autos: BLANCO HORACIO CESAR s/Declaratoria de Herederos. Expte. Nro. 40/13). Rosario, 17 de
Abril de 2013. Agustina Filippini, secretaria.

$ 45 195972 Abr. 23 May. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 9na. Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Marcelo R. Bergia, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de los causantes doña Berretini
Natalia María y de don Renzi, Florencio Marcelo, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Secretaria: Dra. Eliana C. Gutiérrez White. (Autos:
BERRETINI, NATALIA MARIA y RENZI, FLORENCIO MARCELO s/Declaratoria de Herederos. Expte. Nro. 667/2012. Rosario, 17 de Abril
de 2013. Eliana C. Gutiérrez White, secretaria.

$ 45 195986 Abr. 23 May. 8

__________________________________________

Por disposición del Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr.
Eduardo Oroño, Juez, y de conformidad a lo ordenado en el Art. 57 de la ley 11.287, se hace saber que en los autos caratulados:
LIPAROTA ISABEL / Juicio Sucesorio, Expte. Nº 120/13, se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios de la causante Isabel Bettina
Liparota, por el término de 10 días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaría, Rosario, 5 de Abril
de 2013. Paula Valeria Bazano, secretaria.

$ 45 195946 Abr. 23 May. 8

__________________________________________

Por disposición del Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr.
Eduardo Oroño, Juez, y de conformidad a lo ordenado en el Art. 57 de la ley 11.287, se hace saber que en los autos caratulados:
CARUZO ANTONIO s/Juicio Sucesorio, Expte. Nº 121/13, se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios del causante Antonio
Caruzo, por el término de 10 días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaría, Rosario, 5 de Abril



de 2013. Paula Valeria Bazano, secretaria.

$ 45 195945 Abr. 23 May. 8

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Oroño, Secretaría
Dra. Carla Gussoni Porrez, llama a los herederos, acreedores o legatarios de doña YOLANDA INES CHAMBON por diez días, para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos en el BOLETIN OFICIAL y se fijan
en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el Art. 67 del C.P.C., reformado por la ley 11.287.
Rosario, 15 de Abril de 2013. Juan Pablo Hollmann, secretario en suplencia.

$ 45 195947 Abr. 23 May. 8

__________________________________________

El Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimosexta Nominación de Rosario, dentro de los autos
caratulados: AFONSO, DARWIN s/Declaratoria de Herederos, Expte. Nº 440/12, emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de
don Darwin  afonso,  L.E.  5.968.356,  por  diez  (10)  días,  para  que comparezcan a  este  Tribunal  a  hacer  valer  sus  derechos.
Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Rosario, 11 de Abril de 2013. Dr. Boasso (Juez). María Sol Sedita,
secretaria.

$ 45 195938 Abr. 23 May. 8

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores y legatarios de FRANCISCO FERLAZZO, L.E. 2.181.255, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 16 de Abril  de 2013. Firmado: Dr. Santiago Malé Franch,
(Secretario). Hernán C. Gutiérrez, secretario en suplencia.

$ 45 195926 Abr. 23 May. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 5ta. Nominación de Rosario, a cargo del Dr.
Iván Kvasina, Juez; Dr. Alfredo Raúl Farías, Secretario; se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de la Sra.
Dora María Perassi, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de diez días y bajo apercibimientos de ley.
Expte.  Nº 770/2013; PERASSI,  DORA MARIA s/Declaratoria de Herederos.  Rosario,  11 de Abril  de 2013. Hernán C.  Gutiérrez,
secretario en suplencia.

$ 45 195921 Abr. 23 May. 8

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial Nº 4 de Rosario, S.F., dentro de los autos caratulados; TASSI, MIRTHA
AIDA s/Declaratoria de Herederos - Sucesión, Expte. Nº 168/13, cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de
doña Mirtha Aída Tassi, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de diez días bajo los apercibimientos
legales. Rosario, 17 de Abril de 2013. Raquel A. M. Badino, secretaria.

$ 45 195931 Abr. 23 May. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de Rosario, Santa Fe, Dr. Pedro A. Boasso
(Juez) de conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la ley 11.287, se hace saber que en los autos caratulados: LISSA MARCELO
MIGUEL s/Declaratoria de Herederos, Expte. Nº 1209/12), se cita, llama y emplaza a los herederos y/o legatarios de Marcelo Miguel
Lissa, por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 12 de Abril de 2013.
María Sol Sedita, secretaria subrogante.



$ 45 196006 Abr. 23 May. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, Santa Fe, Dra. Susana Silvina
Gueiler (Jueza) de conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la ley 11.287, se hace saber que en los autos caratulados: PORCEL
RODOLFO s/Declaratoria de Herederos, Expte. Nº 133/2013), se cita, llama y emplaza a los herederos y/o legatarios de Rodolfo
Porcel, por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 8 de Abril de 2013.
Myrian R. Huljich, secretaria.

$ 45 196004 Abr. 23 May. 8

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ra. Nominación de Rosario, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don SIMON RAJMIL, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro
del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 15 de Abril de 2013.
Elvira Sauan, secretaria.

$ 45 196029 Abr. 23 May. 8

__________________________________________

Por disposición del Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 5ta. Nominación de Rosario, Dr. Iván
Daniel Kvasina y de conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley 11.287, se hace saber que en los autos caratulados: CEJUELA,
DANIEL RAMON s/Sucesión, Expte. Nº 192, se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de Daniel Ramón Cejuela,
por el término de 10 (diez) días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Juan Pablo Hollmann, secretario
en suplencia.

$ 45 196055 Abr. 23 May. 8

__________________________________________

En el  Juzgado de Distrito  Civil  y  Comercial  de la  13ra.  Nominación de Rosario,  (vacante),  en autos:  TEGLIA HUGO MARIO
s/Declaratoria de Herederos, Expte. 98/2013, llama a los herederos, acreedores y legatarios de Teglia Hugo Mario, por diez (10) días,
para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 17 de Abril
de 2013. Jessica Cinalli, secretaria.

$ 45 196040 Abr. 23 May. 8

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 9na. Nominación de Rosario, en los autos:
PUIGSUBIRA CRISTINA RAQUEL s/Declaratoria de Herederos, Expte. Nº 182/13, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores
y legatarios de doña Cristina Raquel Puigsubira, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 16 de Abril de 2013. Eliana C. Gutiérrez
White, secretaria.

$ 45 195918 Abr. 23 May. 8

__________________________________________

FIRMAT

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL



Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 16 en lo Civil, Comercial y Laboral de Firmal, a cargo de la Dra.
Sylvia Cristina Pozzi, secretaria a cargo de la Dra. Laura Barco, en los autos caratulados. Sylvia Cristina Pozzi, secretaria a cargo de
la Dra. Laura Barco, en los autos caratulados: TOMAS DE ALMENA, ALFONSO y RUIZ, LIDIA s/Declaratoria de herederos, Expte. Nº
269/2013, se cita, llama y emplaza a los herederos y legatarios de Alfonso Tomás de Almena y Lidia Ruiz, para que comparezcan
ante este Tribunal a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de Ley. Firmat, 3 de Abril de 2013. Laura
M. Barco, secretaria.

$ 45 196035 Abr. 23 May. 8

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 16 en lo Civil, Comercial y Laboral de Firmal, a cargo de la Dra.
Sylvia Cristina Pozzi, secretaria a cargo de la Dra. Laura Barco, en los autos caratulados: Sylvia Cristina Pozzi, secretaria a cargo de
la Dra. Laura Barco, en los autos caratulados: ESNE, NORMA ZULEMA s/Declaratoria de herederos; (Expte. Nº 270/2013), se cita,
llama y emplaza a los herederos y legatarios de Norma Zulema Esne, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de Ley. Firmat, 3 de Abril de 2013. Laura M. Barco, secretaria.

$ 45 196033 Abr. 23 May. 8

__________________________________________

CAÑADA DE GOMEZ

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Juez en suplencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial N° 6 en lo Civil, Comercial y
Laboral de la 1ra. Nominación con asiento en Bv. Balcarce N° 999 de Cañada de Gómez Dra. María Laura Aguaya, Secretaría del Dr.
Guillermo R.  Coronel,  se cita,  llama y emplaza a los herederos,  acreedores y legatarios de Rubén Alberto Farias,  para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos de ley. Se publicará a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL de la Provincia de Santa Fe y en los Estrados del Tribunal. La publicación deberá realizarse ajustándose a los términos del
Art. 592 del CPCC, el cual se transcribe a continuación a manera de recaudo legal: Presentada la solicitud, se llamará por edictos
que se publicarán cinco veces en diez días, a todos los que se creyeren con derecho a la herencia, sin perjuicio de hacerse las
citaciones directas a los que tuvieren domicilio conocido. Cañada de Gómez, 15 de Abril de 2013. Autos: FARIAS, RUBEN ALBERTO
s/Declaratoria de Herederos - Sucesión; (Expte. Nº 1146/2012). Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 45 196013 Abr. 23 May. 8

__________________________________________

MELINCUE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la localidad de Melincué, Dra. Analía
M. Irrazábal, en autos los autos caratulados: PONZZO, MARIO JESUS s/Su Propia Quiebra; Expte. N° 679/2008, se ha dispuesto lo
siguiente:  Melincué,  de Marzo de 2013.  Agréguese la  documental  acompañada.  Por  presentado informe final  y  proyecto de
distribución,  téngase presente.  Publíquese edictos en el  BOLETIN OFICIAL y diario designado en autos conforme Art.  218.  A
despacho, (Expte. Nº 679-08). Fdo. Dra. Analía M. Irrazábal (Juez); Mariano Ríos Artacho, secretario. Melincué, 17 de Abril de 2013.



S/C 196070 Abr. 23 Abr. 25

__________________________________________


